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Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación correspondiente a la sesión virtual de dieciocho 

de mayo de dos mil veintiuno, por el que se emite la siguiente 

 

S E N T E N C I A: 

 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 

promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en 

adelante, “CNDH” o “Comisión Nacional”), en contra de los artículos 5, 

en la porción normativa que dice “la Ley General de Víctimas, los 

Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, el 

Código Nacional de Procedimientos Penales”, y 26, fracción II, en la 

porción normativa que dice “No haber sido condenado por la comisión 

de un delito doloso o inhabilitado como servidor público”, de la Ley 

para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de 

Guanajuato, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad el tres de 

junio de dos mil veinte. 

 

I. TRÁMITE 

 

1. Presentación del escrito, autoridades (emisora y promulgadora) y 

norma impugnada. La Presidenta de la CNDH, María del Rosario 

Piedra Ibarra, promovió demanda de acción de inconstitucionalidad en 

contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato por escrito que depositó el tres de agosto de dos mil 
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veinte en el buzón judicial de la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

2. Normas generales impugnadas. La titular de la Comisión impugna 

los artículos 5, en la porción normativa que dice: “la Ley General de 

Víctimas, los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte, el Código Nacional de Procedimientos Penales”, y 26, 

fracción II, de la Ley para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en 

el Estado de Guanajuato (en adelante “Ley impugnada”), publicada en 

el Periódico Oficial de esa entidad federativa el tres de junio de dos mil 

veinte. 

 

3. Conceptos de invalidez. En su demanda de acción de 

inconstitucionalidad, la CNDH expuso distintos argumentos en sus 

conceptos de invalidez para impugnar el contenido de los referidos 

preceptos legales, mismos que a continuación se sintetizan. 

 

• Violación a los principios de seguridad jurídica y legalidad 

 

4. En su primer concepto de invalidez, la CNDH señala que el artículo 

5, en la porción normativa que dice “la Ley General de Víctimas, los 

Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, el 

Código Nacional de Procedimientos Penales”, viola los principios de 

seguridad jurídica y legalidad a que se refieren los artículos 14 y 16 de 

la Constitución Federal. 

 

5. Agrega que el congreso local no está habilitado para instituir la 

supletoriedad normativa contenida en el artículo impugnado por dos 

motivos: primero, porque el régimen supletorio en la materia se 

encuentra establecido en la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en adelante “Ley 

General de Desaparición Forzada”), expedida por el Congreso de la 

Unión; y segundo, porque no es admisible que el Poder Legislativo 
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Estatal condicione la aplicación de leyes que deben observarse 

necesariamente en la entidad federativa.  

 

6. Refiere que, conforme a lo previsto en el artículo 73, fracción XXI, 

inciso a), de la Constitución Federal, es facultad del Congreso de la 

Unión expedir la normatividad general en materia de desaparición de 

personas; ordenamiento donde se debe establecer como mínimo: a) 

los tipos penales y sus sanciones; b) la distribución de competencias 

entre la Federación, las entidades federativas y los municipios; y c) las 

formas de coordinación entre los órdenes de gobierno. 

 

7. Destaca que la Ley General de Desaparición Forzada se publicó el 

diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la 

Federación. Esta ley prevé en su artículo 6 que son aplicables 

supletoriamente las disposiciones del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, el Código Penal Federal y las legislaciones 

civiles aplicables, así como la Ley General de Víctimas y los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. Por lo que, 

en ese aspecto, no se deja margen de regulación a las entidades 

federativas, ni siquiera procesal. 

 

8. De esa manera, plantea que es inconstitucional que la legislatura 

estatal dispusiera como aplicables en primer término las normas que 

expidió y de manera residual las normas de carácter internacional de 

las que México es parte y aquellas emitidas por el Congreso de la 

Unión en uso de sus facultades constitucionales, atento a lo dispuesto 

en el artículo 133 de la Constitución Federal.  

 

9. Añade que la Ley General de Víctimas, los Tratados Internacionales 

de los cuales el Estado Mexicano sea parte y el Código Nacional de 

Procedimientos Penales deben aplicarse de manera directa y no ser 

supletorios de lo no previsto en la ley local.  
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10. Consideraciones que apoya en el criterio sostenido por este Tribunal 

Pleno en la acción de inconstitucionalidad 22/2015 y su 

acumulada 23/2015, en cuanto a que las leyes generales como el 

Código Nacional de Procedimientos Penales no pueden preverse 

como supletorios de una ley local, en virtud de que fueron expedidos 

en uso de atribuciones exclusivas del Congreso de la Unión y las 

entidades federativas no tienen potestad para regular cuestiones 

relacionadas con la investigación, procedimiento y sanción de delitos 

que ya se encuentran regulados en la legislación general de la 

materia. 

 

11. Igualmente, destaca como precedente más reciente la acción de 

inconstitucionalidad 79/2019, en la cual se declaró la invalidez de las 

porciones normativas del artículo 6 de la Ley en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema de Búsqueda de Persona para el Estado de 

Tabasco porque establecían la supletoriedad del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, de la Ley General de Víctimas y de los 

tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

 

• Violación de los derechos de igualdad y de no discriminación, 

así como a la libertad de trabajo y al acceso a un cargo público 

 

12. En su segundo concepto de invalidez, la CNDH señala que el 

artículo 26, fracción II, de la Ley para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, transgrede los derechos 

de igualdad y de no discriminación, así como la libertad de trabajo y el 

derecho de acceder a un cargo público, por prever como requisitos 

para desempeñar el cargo de titular de la comisión local de búsqueda 

de personas el no haber sido condenado por delito doloso o 

inhabilitado como servidor público, excluyendo de manera injustificada 

a determinadas personas para ocupar un lugar en el servicio público. 
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13. Para sustentar lo anterior, alude al contenido y alcance del derecho 

humano a la igualdad y la prohibición de discriminación, previsto en los 

artículos 1 de la Constitución Federal y 24 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, así como a lo señalado por la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Opinión Consultiva 

18/03, en cuanto a que el principio de igualdad ante la ley y no 

discriminación pertenece al jus cogens porque sobre dicho principio 

descansa todo el andamiaje jurídico del orden público nacional e 

internacional y, además, se trata de un principio fundamental que 

permea todo ordenamiento jurídico. 

 

14. Sobre esa base argumentativa, señala que la disposición combatida 

es discriminatoria en tanto otorga un trato diferenciado injustificado 

para las personas que aspiran a ejercer el cargo público conferido.  

 

15. Aunado a lo anterior, alude a los derechos sobre la libertad de trabajo 

y a dedicarse a un cargo público, previstos en los artículos 5 y 35, 

fracción VI, de la Norma Suprema, 26 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos y 6 y 7 del Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San 

Salvador”. 

 

16. Argumenta la promovente que los requisitos consistentes en no haber 

sido condenado por la comisión de un delito intencional, o bien, 

inhabilitado como servidor público, previstos en la norma impugnada, 

son discriminatorios. Esto porque los mismos impiden 

injustificadamente que las personas accedan a determinado cargo 

público con base en su condición social y/o jurídica, es decir, cuando 

hayan sido inhabilitados para el servicio público o sancionados por la 

comisión de delitos dolosos, cualquiera que hayan sido los ilícitos 

cometidos. 
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17. Exigencia que conculca el derecho a la igualdad porque otorga un 

trato injustificado a las personas que han sido sancionadas con 

inhabilitación o por la comisión de delitos dolosos. 

 

18. Añade que dicha condición no permite que esas personas puedan ser 

aspirantes a la titularidad de la comisión local de búsqueda de 

personas en las mismas circunstancias que quienes no se encuentren 

en esa situación, aun cuando las razones por las cuales fue impuesta 

una pena o sanción administrativa no tengan ninguna relación con las 

funciones a desempeñar en el mencionado órgano. Máxime que la 

norma no precisa si dicha sanción se trata de materia penal, 

administrativa o alguna otra. 

 

19. Posteriormente, la comisión demandante se pronuncia en mayor 

medida respecto de cada uno de los requisitos exigidos en el precepto 

legal impugnado. 

 

20. En primer lugar, sobre el requisito de no haber sido inhabilitado o 

sancionado por responsabilidad administrativa para ejercer el servicio 

público. La norma no precisa si dicha sanción fue impuesta en el 

ámbito penal, administrativo o algún otro. 

 

21. Menciona que, en cualquier caso, cuando una persona ha sido 

sancionada por un delito por actos de corrupción o ha sido sujeto de 

responsabilidad administrativa por hechos similares, una vez que ha 

cumplido con su sanción, debe quedar en posibilidad de poder volver a 

ejercer un cargo público. De lo contrario, la consecuencia jurídica se 

traduciría en una inhabilitación o sanción perpetua. 

 

22. Aunado a ello, señala que no se debe soslayar que una persona 

puede ser inhabilitada hasta por una falta no grave, en términos de lo 

previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

 

23. Considera que el establecer de forma genérica y absoluta que no 

podrán aspirar a ejercer los cargos de referencia todas aquellas 
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personas que hayan sido inhabilitadas en el servicio público, sin 

importar el tipo de falta que dio lugar a la referida sanción, así como la 

temporalidad de la misma, constituyen un requisito injustificado, pues 

tal situación no significa que las personas aspirantes no son aptas 

para desempeñar las funciones de la persona titular de la comisión 

local de búsqueda de personas. 

 

24. En segundo lugar, sobre el requisito de no haber sido condenado por 

la comisión de un delito doloso, señala que la fracción II del artículo 

impugnado resulta sobreinclusivo. Esto porque las personas que han 

cometido cualquier delito doloso quedan imposibilitadas para 

desempeñar las funciones como titulares de la comisión local relativa, 

por cualquiera que haya sido la pena compurgada o el motivo de 

quebrantamiento de la legislación penal. 

 

25. Refiere que la disposición no se encuentra acotada en función de la 

naturaleza de los hechos que dieron lugar a los delitos cometidos, es 

decir, si las conductas ilícitas realizadas se encuentran vinculadas con 

las funciones a desempeñar en el cargo en cuestión. Por lo cual 

considera que la norma excluye de forma injustificada a un sector de la 

población, aun cuando el delito por el que fueron sancionadas las 

personas no se encuentre vinculado o relacionado estrechamente con 

las funciones que se desempeñarán en el cargo, de tal forma que les 

quedará vedado de manera absoluta la posibilidad de ser 

seleccionadas para el cargo. 

 

26. Destaca que, una vez compurgada su sanción penal, la persona ha 

concluido el proceso penal, por lo que debe considerarse que se 

encuentra en aptitud de reinsertarse en la sociedad en pleno ejercicio 

de sus derechos en un plano de igualdad. 

 

27. Finalmente, la promovente desarrolla todo un apartado en el cual 

argumenta que debe hacerse un escrutinio estricto en relación con los 
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numerales impugnados. Específicamente, señala que, al plantearse la 

violación al principio de igualdad y la prohibición de discriminación por 

los requisitos exigidos en la norma, debe considerarse que estos 

contienen una categoría sospechosa.  

 

28. Precisa que, si bien el precepto legal no prevé textualmente la 

prohibición de discriminar a las personas cuando se encuentren en los 

supuestos de que se trata (no haber sido inhabilitado para ocupar 

cargos públicos o condenado por delitos dolosos), dicha cuestión no 

implica que no se trate de una categoría sospechosa, máxime que la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia ha destacado que esas 

categorías, recogidas en la Constitución Federal y en la normativa 

internacional en materia de derechos humanos como rubros 

prohibidos de discriminación, están asociadas a desvaloración cultural, 

desventaja social y marginación política. 

 

29. Concretamente, estima que la norma discrimina con base en la 

categoría sospechosa consistente en la condición social y jurídica de 

las personas que han sido inhabilitadas para ocupar un cargo público y 

condenadas por delitos dolosos, por lo que quienes se encuentren en 

las situaciones señaladas serán excluidas de la posibilidad de ser 

seleccionados para el cargo público de titular de la comisión local de 

búsqueda de personas.  

 

30. Así, debe hacerse un análisis estricto de constitucionalidad de las 

disposiciones impugnadas, aunque con base en un examen de 

igualdad diferente al que corresponde a un escrutinio ordinario, a 

razón de tres aspectos: el primero, si la medida legislativa cumple con 

una finalidad constitucionalmente imperiosa; el segundo, si la 

distinción normativa está estrechamente vinculada con la finalidad 

constitucionalmente imperiosa; y, tercero, si la medida impuesta es lo 

menos restrictiva posible. 
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31. Al efecto, la demandante argumenta que la norma impugnada no 

cumple con el primer nivel de escrutinio descrito, en virtud de que no 

existe una justificación constitucionalmente imperiosa para exigir que 

las personas no hayan sido inhabilitadas para ocupar un cargo público 

o condenadas por delitos dolosos para fungir como titular de la 

comisión local, dado que no hay un mandato en la propia Constitución 

Federal que exija requisitos de esa índole para ese tipo de actividades, 

aunado a que las atribuciones que les corresponden no justifican 

restricciones tan amplias; por lo cual las normas no superan la primera 

fase del test y, consecuentemente, resultan discriminatorias. 

 

• Violación al principio de reinserción social 
 

32. La CNDH señala que el artículo 26, fracción II, de la Ley para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, 

también contraviene el principio de reinserción social, toda vez que 

la fracción que refiere a no haber sido sancionado por delito doloso o 

intencional tiene como consecuencia que las personas que han sido 

sentenciadas por esos supuestos queden impedidas para acceder al 

referido cargo público en la comisión local de búsqueda de personas, 

incluso en el caso de que los delitos de los que se trata no se 

relacionen con la función a desempeñar como titular de dicha entidad 

estatal. 

 

33. Registro y turno. Mediante acuerdo dictado el siete de agosto de dos 

mil veinte, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación radicó el presente asunto como acción de 

inconstitucionalidad 184/2020 y lo turnó al Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá para instruir el procedimiento y formular el 

proyecto de resolución respectivo. 
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34. Admisión. Mediante acuerdo de cuatro de septiembre siguiente, el 

ministro instructor admitió la demanda presentada en contra de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guanajuato, a quienes 

ordenó dar vista para que rindieran su informe, así como a la Fiscalía 

General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal para que manifestaran lo que a su representación 

correspondiera. 

 

• Informes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la entidad. 

 

35. Informe del Poder Ejecutivo. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, en su 

carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, 

presentó el informe relativo al Poder Ejecutivo de esa entidad 

federativa en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación el quince de octubre de dos 

mil veinte. En dicho informe señaló lo siguiente: 

 

a) Son ciertos los actos atribuidos, puesto que sí promulgó y 

publicó el Decreto que contiene los preceptos impugnados, con 

fundamento en lo previsto en los artículos 79 de la Constitución 

Local y 116 de la Constitución Federal. 

 

b) Señala que dicha disposición se emitió a fin de dar cumplimiento 

a la obligación del Estado de proteger los derechos humanos, 

prevista en el artículo 1 de la Constitución Federal, así como a 

las obligaciones impuestas a las entidades federativas en el 

régimen transitorio relativo a la Ley General de Desaparición 

Forzada. 

 

c) De igual forma, se cumple con lo previsto en el artículo 133 de la 

Norma Fundamental y lo establecido en los artículos 1 de la 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 

Personas, así como con los artículos 3 y 4 de la Convención 

Internacional para la Protección de Todas las Personas contra 
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las Desapariciones Forzadas. Ello, en torno al derecho humano a 

la verdad; con lo que aduce haberse cumplido el principio de 

legalidad en sus vertientes de fundamentación y motivación. 

 

d) Aunado a ello, refiere que el Poder Legislativo del Estado actuó 

en ejercicio de sus facultades previstas en los artículos 31 y 63, 

fracción II, de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Específicamente, refiere que la motivación exigida 

se desprende de los distintos dictámenes emitidos durante el 

proceso legislativo, por las comisiones Unidas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos y Atención a 

Grupos Vulnerables. 

 

e) Destaca que el marco jurídico estatal tiene como propósito 

proteger y garantizar los derechos humanos que se ven 

comprometidos con las conductas que describe, derechos como 

la libertad, la personalidad jurídica, la dignidad, la salud e incluso 

la vida misma de las personas, por lo cual aquél es necesario y 

complementario al ordenamiento general para hacer asequible la 

salvaguarda de los derechos, especialmente, a la verdad y a la 

justicia. 

 

f) Posteriormente, señala que es equivocado el argumento de la 

CNDH en cuanto a que el artículo 5 de la Ley para la Búsqueda 

de Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato viola 

los principios de seguridad jurídica y legalidad, establecidos en 

los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.  

 

g) Expone que la finalidad del legislador local no es la invasión de 

la esfera competencial del Congreso de la Unión, sino el 

desarrollo de los aspectos que le han sido conferidos en la 

propia Ley General de la materia, por lo que el hecho de aludir a 
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distintos ordenamientos federales no conlleva en sí el 

sometimiento de estos al orden local; por el contrario, debe 

entenderse que el legislador local hace cita de las disposiciones 

federales como método orientador para el destinatario de las 

normas. En otras palabras, esa disposición tiene como finalidad 

dotar de claridad y certeza jurídica a las normas. Por esta razón, 

considera que no son aplicables las resoluciones de esta 

Suprema Corte que invoca la CNDH. 

 

h) Por otro lado, considera igualmente equivocado que el artículo 

26, fracción II, de la Ley para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas en el Estado de Guanajuato transgreda los 

derechos de igualdad y de no discriminación.  

 

i) Afirma que la porción normativa no tiene como propósito la 

afectación a la dignidad humana ni a la degradación, humillación 

o escarnio de las personas, sino que, dada la tarea delicada de 

la comisión local de búsqueda de personas, se consideró 

necesaria la inclusión de ciertos requisitos a reunir por las 

personas que ocupen el cargo, por lo que, el estándar es 

riguroso para asegurar la eficiencia y eficacia de la unidad 

administrativa de que se trata. 

 

j) Por ende, señala que no se está frente a una categoría 

sospechosa, sino ante una restricción general que no afecta a un 

grupo social desfavorecido, sino a un grupo diverso y plural que 

puede integrarse de personas de distinto origen, género, edad, 

discapacidad, condición social y de salud, religión, opiniones, 

preferencias sexuales y el estado civil. Por lo que insiste en que 

es necesaria la elección de una persona con las mejores 

cualidades para asegurar los mejores resultados. 

 

k) Así, agrega, el requisito establecido es legal, puesto que 

establece una medida diferenciadora sustentada en una norma 
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que persigue un fin constitucionalmente legítimo. Es idónea 

porque marca la pauta para determinar que la medida conduce a 

la consecución de los propios fines previstos por la norma al 

buscar un alto perfil y estándar de quien encabece la comisión 

local de búsqueda de personas. Finalmente, el requisito también 

es acorde a un criterio de necesidad porque la medida es la 

menos perjudicial, aunado a la dimensión racional entre la 

medida adoptada y la consecución de los fines perseguidos.  

 

l) La norma local se apega a lo establecido en los artículos 5, 123 y 

133 de la Constitución Federal, en relación con el Convenio 

número 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación) de la 

Organización Internacional del Trabajo y el artículo 3 de la Ley 

Federal del Trabajo, en virtud de que las distinciones, 

exclusiones o preferencias establecidas en ella no pueden 

considerarse discriminatorias, porque éstas se encuentran 

basadas en la calificación exigida para aspirar a un empleo. 

 

m) De tal modo, si las anteriores disposiciones son de cumplimiento 

riguroso, no existe entonces el trato diferenciado o 

discriminatorio alegado, porque los requisitos sirven para calificar 

la idoneidad de las personas a razón del puesto a ocupar, entre 

ciertas condiciones, como son la ética, probidad, desempeño 

eficiente en el servicio público. Por lo que los requisitos son 

medidas estrechamente vinculadas con la finalidad imperiosa, a 

saber, inherentes y razonables para el puesto. 

 

n) Al respecto, añade que la limitación prevista tampoco afecta 

directamente el principio de presunción de inocencia, puesto que 

se trata de un requisito de ingreso solamente y, por ende, no 

afecta derecho alguno, sino una simple expectativa de derecho. 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 184/2020 

14 

Refiere la acción de inconstitucionalidad 23/2009, en la que se 

estableció que el requisito previsto en la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública de no estar sujeto a proceso 

penal es de ingreso, y no de permanencia, por lo que no 

implicaba un acto de privación de los integrantes de las 

instituciones policiales. 

 

o) En relación con ello, aduce que los antecedentes penales han 

dejado de tener el efecto que antes se consideraba, por lo que 

de una interpretación sistemática con el artículo 27 de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, se colige que los antecedentes son 

susceptibles de cancelación, lo cual permite inferir que la 

persona cumplió con los fines de la pena impuesta. 

 

p) Además, agrega que, contrario a lo expuesto por la promovente, 

debía privilegiarse el derecho a la verdad como elemento de 

acceso a la justicia en favor de las víctimas de la desaparición de 

personas, por lo que habría de dar prioridad al interés común en 

favor de éstas sobre la libertad de trabajo que alguna persona 

interesada pudiera tener en ocupar el cargo de titular de la 

comisión local de búsqueda de personas. 

 

36. Informe del Poder Legislativo. El Diputado German Cervantes Vega, 

ostentándose con el carácter de Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Guanajuato, presentó el 

informe en representación del Poder Legislativo de la entidad en la 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación el quince de octubre de dos mil veinte. 

En dicho informe manifestó lo siguiente: 

 

a) Las normas impugnadas son existentes y válidas al haberse 

creado conforme al proceso legislativo legalmente 

establecido. 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 184/2020 
 
 
 
 
 
 
 

15 

 

b) En la exposición de motivos y el dictamen de las comisiones 

unidas correspondientes destaca la problemática social que 

representa la desaparición de personas en el país y en el 

Estado de Guanajuato. 

 

c) El contenido normativo en el artículo 5 impugnado sólo opera 

para aquellos supuestos que no impactan en lo regulado por 

la Ley General de Desaparición Forzada, mientras que los 

requisitos establecidos para ser titular de la comisión local de 

búsqueda de personas, previstos en el artículo 26, fracción II, 

de la ley impugnada, se proyectan en los términos 

mandatados por la Ley General de la materia, 

particularmente en el artículo 51, fracción II, y último párrafo.  

 

d) Específicamente, el numeral 26, fracción II, impugnado, 

admite una interpretación conforme a la luz del principio pro 

persona, en el que, si la persona fue condenada por la 

comisión de un delito doloso o inhabilitado como servidor 

público, estas limitaciones deberán actualizarse mientras 

compurga la pena o el periodo de inhabilitación impuesto. 

Una vez transcurrido, dicho requisito se entendería como 

colmado por ese simple hecho. 

 

e) En cuanto a la aplicación supletoria de Ley General de 

Víctimas, los Tratados Internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, el Código Nacional de Procedimientos 

Penales señala que esto atiende a dos finalidades.  

 

f) Por un lado, integrar cualquier omisión en aquellos supuestos 

que no impactan en lo regulado por la Ley General y que 

tengan que ver con lo siguiente: disposiciones para personas 
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desaparecidas menores de dieciocho años, delitos y 

responsabilidades administrativas, órganos administrativos y 

búsqueda de personas, sobre la comisión de búsqueda, el 

consejo ciudadano, la fiscalía especializada, la solicitud de 

búsqueda, protocolos, registros, programas y medidas de 

reparación integral a las víctimas.  

 

g) Por otro lado, constituye un bloque para interpretar las 

normas y principios contenidos en los cuerpos normativos 

logrando su integración. 

 

h) A razón de lo anterior, está en desacuerdo con lo expuesto 

por la CNDH promovente, puesto que el régimen de 

supletoriedad establecido en la ley impugnada atiende a la 

necesidad de prever las circunstancias que pudieran derivar 

del ejercicio de las materias no reservadas a la Federación y, 

sobre todo, para constituir un mecanismo de interpretación 

general sobre las bases y principios que atienden el 

fenómeno de la desaparición forzada de personas. 

 

i) También difiere del motivo de invalidez relativo al artículo 26, 

fracción II, impugnado, porque se soslaya la trascendencia, 

naturaleza, objeto y circunstancias específicas que impactan 

en la constitución de la comisión local de búsqueda de 

personas a que se refiere el artículo 24 de la Ley impugnada. 

 

j) La constitucionalidad de la norma en cuestión atiende a que 

el requisito que prevé deriva, precisamente, de lo establecido 

en el artículo 51, fracción II, de la Ley General de 

Desaparición Forzada, en el sentido de que “Las Entidades 

Federativas deben prever, como mínimo, los mismos 

requisitos que contempla el presente artículo para la 

selección de la persona titular de la Comisión de Búsqueda 

Local que corresponda”. 
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k) Destaca que existe pronunciamiento de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en cuanto a los alcances de una ley 

general, en el sentido de que es ésta la que sienta las bases 

para la regulación de la materia relativa a nivel local, con la 

única condición de que no reduzcan lo establecido en 

aquellas. Criterio contenido en la jurisprudencia P./J. 5/2010, 

de rubro: “LEYES LOCALES EN MATERIAS 

CONCURRENTES. EN ELLAS SE PUEDEN AUMENTAR 

LAS PROHIBICIONES O LOS DEBERES IMPUESTOS EN 

LAS LEYES GENERALES”. 

 

l) Al atenderse lo dispuesto en el artículo 9 transitorio de la Ley 

General de Desaparición Forzada, el Congreso del Estado de 

Guanajuato expidió un marco normativo local en el cual 

armonizó sus disposiciones a la aludida Ley General. 

 

m) En un segundo punto, señala que el artículo 26, fracción II, 

de la Ley impugnada atiende a los fines, objetivos, principios 

y facultades que sigue la comisión de búsqueda, como 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Gobierno, que tiene las atribuciones previstas en el diverso 

numeral 28 de la ley combatida, respecto de las cuales debe 

observar los principios de debida diligencia, efectividad, 

exhaustividad, enfoque diferencial y especializado, 

humanitario, gratuidad, igualdad y no discriminación, máxima 

protección, no re-victimización, participación conjunta, 

perspectiva de género, presunción de vida y verdad. 

 

n) Las exigencias previstas para ser el titular de dicha comisión 

local requieren atender el contexto del fenómeno de 

desaparición forzada de personas y de la naturaleza y objeto 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 184/2020 

18 

de dicha institución; máxime que está sujeta al escrutinio 

público y la inobservancia de los principios destacados traería 

la sensación de inseguridad en su actuación.  

 

o) Por lo tanto, resulta una medida necesaria para garantizar un 

perfil idóneo y un mayor grado de especialización de la 

persona aspirante a esa titularidad. Destacando como 

cualidades la calidad ética, honorabilidad, alto sentido de 

responsabilidad, absoluta capacidad organizativa y ejecutiva, 

conocimiento amplio y experiencia profesional en la materia, 

particularmente en derechos humanos y búsqueda de 

personas. 

 

37. Opinión de la Fiscalía General de la República y de la Consejería 

Jurídica del Gobierno Federal. En esta acción de 

inconstitucionalidad, ni la Fiscalía General de la República, ni la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal, emitieron opinión alguna, a 

pesar de que estuvieron debidamente notificadas. 

 

38. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instrucción el cuatro de 

enero de dos mil veintiuno, se envió el expediente al Ministro instructor 

para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

II. COMPETENCIA 

 

39. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, inciso g), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 de su 

Ley Reglamentaria; 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; y Segundo, fracción II, del Acuerdo General 

Plenario Número 5/2013,1 toda vez que la Comisión Nacional de los 

 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: […] 
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Derechos Humanos solicita la invalidez de dos normas de la Ley para 

la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, 

por considerar que las mismas violan los derechos humanos 

consagrados en la Constitución Federal. 

 

III. OPORTUNIDAD 

 

40. De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de la 

materia, el plazo de treinta días naturales para presentar la demanda 

se debe computar a partir del día siguiente al de la fecha de 

publicación de la norma general impugnada2. 

 

41. Sin embargo, es de destacarse que en atención a las circunstancias 

extraordinarias por la pandemia provocada por el virus SARS-CoV2-

COVID-19, el Pleno de esta Suprema Corte aprobó los Acuerdos 

Generales 3/2020, 6/2020, 7/2020, 10/2020, 12/2020 y 13/2020, a 

través de los cuales se declararon inhábiles para la Suprema Corte los 

días comprendidos entre el dieciocho de marzo al quince de julio de 

 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad 
podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: […]  
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en 
contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]. 
Artículo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. […] 
Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: […] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. […] 
2 Artículo 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
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dos mil veinte; cancelándose el periodo de receso y prorrogándose la 

suspensión de plazos entre el dieciséis de julio al dos de agosto de 

dos mil veinte.  

 
42. En ese contexto, se advierte que el Decreto número 182, por el que se 

expidió la Ley para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el 

Estado de Guanajuato, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno de ese Estado el tres de junio de dos mil veinte3, por lo que 

el plazo para la promoción de la acción de inconstitucionalidad 

transcurrió del lunes tres de agosto al martes primero de 

septiembre de dos mil veinte. 

 

43. Consecuentemente, dado que el escrito de demanda promovida por la 

CNDH se depositó el tres de agosto de dos mil veinte en el buzón 

judicial de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, se satisface el presupuesto 

procesal de temporalidad. 

 

IV. LEGITIMACIÓN 

 

44. En el caso, promueve la acción de inconstitucionalidad la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, órgano que de conformidad con 

el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal se 

encuentra legitimado para promover una acción de 

inconstitucionalidad en contra de una ley de carácter estatal. 

 

45. Ahora bien, conforme al primer párrafo del artículo 11 de la Ley 

Reglamentaria de la materia, en relación con el numeral 59 del mismo 

ordenamiento legal, la accionante debe comparecer por conducto del 

servidor público que esté facultado para representarla. 

 
46. En representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

compareció su Presidenta, María del Rosario Piedra Ibarra, 

 
3 Páginas 4 a 86 de dicha publicación local. 
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personalidad que acreditó con la copia certificada del acuerdo de 

designación del Senado de la República de fecha doce de noviembre 

de dos mil diecinueve.  

 

47. Dicha servidora pública cuenta con facultades para representar a ese 

órgano constitucional autónomo, de conformidad con la fracción I del 

artículo 15 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, y cuenta con la atribución para promover acciones de 

inconstitucionalidad de acuerdo con la fracción XI de la misma norma4. 

 

48. Asimismo, se observa que plantea que los artículos 5, en la porción 

normativa que dice “la Ley General de Víctimas, los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, el Código 

Nacional de Procedimientos Penales”, y 26, fracción II, de la Ley para 

la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, 

violan los principios de legalidad, seguridad jurídica y de reinserción 

social, así como los derechos humanos a la igualdad y no 

discriminación, libertad de trabajo y acceso a un cargo público, 

contenidos en los artículos 1, 5, 14, 16 y 35 de la Constitución Federal.  

 

49. Por lo tanto, la referida servidora pública cuenta con facultades para 

promover la presente acción de inconstitucionalidad y para actuar en 

representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de 

conformidad con el inciso g) de la fracción II del artículo 105 de la 

Constitución Federal. 

 

 

 

 
4 Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;  
(…) 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y 
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V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

 

50. Al no haberse hecho valer causas de improcedencia, y sin que este 

Tribunal Pleno advierta la actualización de alguna, procede el análisis 

del fondo del asunto. 

 

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

 

51. Para dar respuesta a los conceptos de invalidez formulados por la 

CNDH, primero se analizará la constitucionalidad del artículo 5, en la 

porción normativa que dice “la Ley General de Víctimas, los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, el Código 

Nacional de Procedimientos Penales” de la Ley para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato impugnado (A) 

y, posteriormente, se estudiará la constitucionalidad del artículo 26, 

fracción II, impugnado (B). 

 
A. Estudio sobre la regularidad constitucional del artículo 5 de la Ley 

para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de 

Guanajuato 

 
52. La CNDH considera que el artículo 5 de la Ley impugnada contraviene 

los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, en específico, los 

derechos a la seguridad jurídica y a la legalidad, por instituir la 

supletoriedad de normas respecto de las cuales carece de 

atribuciones para su regulación. 

 

53. El precepto que contiene la porción normativa impugnada se integra 

de la siguiente manera: 

 

Artículo 5. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables 

supletoriamente las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Víctimas, los Tratados Internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, el Código Penal del Estado de Guanajuato, el Código Civil 

para el Estado de Guanajuato y el Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Guanajuato.  

[Énfasis añadido] 
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54. Como se observa, la disposición transcrita establece el régimen 

supletorio que consideró aplicable el legislador del Estado de 

Guanajuato para la Ley impugnada, mismo que es cuestionado por la 

CNDH. 

 

55. Al respecto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación considera fundado el concepto de invalidez planteado y 

suficiente para declarar la invalidez del artículo 5 de la Ley para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, 

en la porción normativa que dice “la Ley General de Víctimas, los 

Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, el 

Código Nacional de Procedimientos Penales”. 

 

56. Lo anterior, toda vez que el legislador local no es competente para 

establecer las normas de aplicación supletoria porque éstas fueron 

determinadas por el legislador federal bajo su competencia 

constitucional, resultando aspectos que el legislador local no puede 

regular conforme a su competencia específica. 

 
57. En efecto, este Tribunal Pleno ha sostenido que no corresponde a las 

legislaturas de las entidades federativas señalar cuándo cobran 

aplicación supletoria las leyes generales, puesto que esa regla de 

supletoriedad pretende regular aspectos respecto de los cuales tiene 

competencia exclusiva el Congreso de la Unión. 

 
58. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2015 y su acumulada 

23/2015,5 esta Suprema Corte de Justicia de la Nación verificó, entre 

 
5 Fallada en sesión de cuatro de junio de dos mil dieciocho, bajo la ponencia del Ministro Eduardo 
Medina Mora I. En relación con el punto que interesa para el presente asunto, es decir la 
inconstitucionalidad del artículo 2, párrafo segundo, de la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y 
Erradicar la Trata de Personas en el Estado de Zacatecas, se aprobó por unanimidad de diez votos 
de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con salvedades en algunas consideraciones, 
Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. El Ministro Gutiérrez 
Ortiz Mena no asistió a la sesión, por desempeñar una comisión oficial. 
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otras cuestiones, la regularidad constitucional del artículo 2 de la Ley 

para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas en 

el Estado de Zacatecas,6 el cual preveía como normas de aplicación 

supletoria a la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia de las Víctimas de estos Delitos, y al Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

59. En ese caso, se analizó la facultad del Congreso de la Unión para 

expedir la ley general en materia de trata de personas (contenida en la 

misma fracción que la de desaparición forzada) y se determinó que, al 

facultarse constitucionalmente al Congreso de la Unión para emitir la 

ley general en los términos señalados, se privó a las entidades 

federativas de la atribución con la que anteriormente contaban, en 

términos del artículo 124 de la Constitución Federal, para legislar 

sobre esta materia, quedando limitadas a aquellas facultades que, 

conforme al régimen de concurrencia y coordinación, les otorgara el 

Congreso de la Unión.  

 

60. Asimismo, se determinó que el precepto impugnado era 

inconstitucional en su segundo párrafo, derivado de que la Ley 

General en materia de trata de personas no puede ser supletoria de la 

ley local en dicha materia, al ser la primera la que define el contenido 

de la segunda; siendo ambas obligatorias para las autoridades de las 

entidades federativas respecto de aquellas cuestiones propias y 

diferencias que cada una regula, siendo aplicable, a nivel local, en 

 
6 Artículo 2. La presente Ley deberá interpretarse de acuerdo al siguiente Marco Jurídico:  
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
II. Los Tratados Internacionales suscritos en la materia, por la Nación Mexicana, y 
III. La Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.  
En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones 
contenidas en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos y el 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Así como los siguientes ordenamientos legales del Estado de Zacatecas: el Código Penal, la Ley 
de Atención a Víctimas, la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley de 
Asistencia Social, la Ley de Extinción de Dominio, la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
Ley Estatal de los Derechos del Niño, las Niñas y Adolescentes y los demás ordenamientos legales 
que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley.  
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primer lugar, la ley general y, posteriormente, las normas emitidas por 

los Congresos Locales, en ejercicio de la competencia que aquélla les 

haya conferido. 

 

61. Finalmente, se determinó que no se puede prever la supletoriedad del 

Código Nacional de Procedimientos Penales en lo no previsto por la 

ley local en materia de trata de personas, pues ésta no puede regular 

cuestiones relacionadas con la investigación, procedimiento y sanción 

de delitos, que el Congreso de la Unión reservó a la ley general, la 

cual establece, en el artículo 9, la supletoriedad del referido Código 

Nacional respecto de sus disposiciones. 

 
62. Por tanto, se declaró la invalidez del párrafo segundo del artículo 2, de 

la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de 

Personas en el Estado de Zacatecas. 

 
63. Más recientemente, este Tribunal Pleno resolvió la acción de 

inconstitucionalidad 79/20197, en la cual se analizó el artículo 6 de la 

Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema de Búsqueda de Personas 

para el Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial de la 

entidad el doce de junio de dos mil diecinueve. 

 
64. Al respecto, se declaró la invalidez de las porciones normativas “la Ley 

General [Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

 

 
7 Fallada en sesión de veintitrés de abril de dos mil veinte, bajo la Ponencia del Señor Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. En lo que interesa en el presente asunto, por unanimidad 
de once votos los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena por la invalidez total del precepto, 
González Alcántara Carrancá por la invalidez total del precepto, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas por la invalidez total del precepto, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán por la invalidez total del precepto y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea por la invalidez total del precepto, respecto del apartado VII, relativo a las 
consideraciones y fundamentos, en su subapartado B, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 6, en sus porciones normativas “la Ley General, el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, el Código Penal Federal”, “la Ley General de Víctimas y” y “así como los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte”, de la Ley en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema de Búsqueda de 
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en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 

las Víctimas de estos Delitos]” y “el Código Nacional de 

Procedimientos Penales”, y, por extensión, al contener el mismo vicio 

de invalidez, las porciones normativas que indican “el Código Penal 

Federal”, “la Ley General de Víctimas” y “así como los Tratados 

Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte”, previstas 

como supletorias por la ley local. Ello, al considerarse que eran 

aspectos que el legislador local no podía regular conforme a su 

competencia.  

 

65. Asimismo, en la resolución de la acción de inconstitucionalidad 

128/20198 se declaró la invalidez de ciertas porciones normativas del 

artículo 6 de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el 

Estado de Chiapas. Específicamente, se estableció que la Ley General 

de la materia y el Código Nacional de Procedimientos Penales no 

pueden ser previstos como normas supletorias. Ello, al considerarse 

que el congreso local no era competente para legislar esta materia, de 

conformidad con el artículo 73, fracción XXI, incisos a) y c) de la 

Constitución Federal; incluso, se determinó la extensión de invalidez a 

la porción normativa “y los tratados” por contener el mismo vicio de 

inconstitucionalidad. 

 

66. Finalmente, en la acción de inconstitucionalidad 104/20199 se declaró 

la invalidez de algunas porciones normativas del artículo 6 de la Ley 

 

Personas para el Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 102, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el doce de junio de dos mil diecinueve. 

8 Resuelta en sesión de veintiuno de julio de dos mil veinte, bajo la Ponencia de la Señora Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa. Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 
Morales apartándose de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose 
de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte primera, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 6, en su porción normativa “la Ley General, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales”, de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de 
Chiapas, emitida mediante Decreto No. 010, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el dieciocho de octubre de dos mil diecinueve y, por extensión, la de su diversa porción 
normativa “y los Tratados”. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó por la 
invalidez total del precepto y anunció voto particular. 

9 Resuelta en sesión de diecinueve de septiembre de dos mil veinte, bajo la Ponencia del Señor 
Ministro Luis María Aguilar Morales. Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
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en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición 

Cometida por Particulares para el Estado de Baja California Sur. En 

ese precedente se reiteró el criterio respecto a que las leyes locales no 

pueden establecer como supletorias a las leyes generales que forman 

parte del parámetro de validez de las leyes locales, ni a instrumentos 

normativos como el Código Nacional de Procedimientos Penales que 

regulan una materia que es competencia exclusiva del Congreso de la 

Unión y resultan de aplicación directa; además, por extensión, se 

declaró la invalidez de las porciones normativas “el Código Penal 

Federal”, así como “y los Tratados Internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte”, por idéntico vicio de invalidez. 

 
67. Los razonamientos vertidos en los precedentes citados son aplicables 

al presente caso para declarar la inconstitucionalidad del artículo 5 de 

la Ley para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de 

Guanajuato en la porción aquí impugnada. 

 
68. Específicamente, en la aludida resolución de la acción de 

inconstitucionalidad 79/201910 se dijo que la supletoriedad de una ley 

respecto de otra es entendida por esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación como la relación que surge para integrar una omisión en la 

ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras 

normas o principios generales contenidos en leyes diversas. Para lo 

anterior, cuatro requisitos son necesarios:11 

 

a) El ordenamiento legal por suplir debe establecer expresamente 

esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse 

 

Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea (Presidente). 
10 Ver supra nota número 7. 
11 Jurisprudencia 2a./J. 34/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el rubro: “SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE”. Consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, marzo de 2013, 
tomo 2, página 1065 y de registro 2003161. 
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supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, 

total o parcialmente, de manera supletoria a otros. 

 

b) La ley por suplir no debe contemplar la institución o las 

cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, 

aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule 

deficientemente.  

 

c) Que esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación 

supletoria de un ordenamiento diverso para solucionar la 

controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea 

válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no 

tuvo intención de establecer en la ley a suplir. 

 

d) Las normas aplicables supletoriamente no deben contrariar 

el ordenamiento legal a suplir, sino que deben ser congruentes 

con sus principios y con las bases que rigen específicamente la 

institución de que se trate. 

 

69. De acuerdo con los requisitos anteriores, si en términos del artículo 73, 

fracción XXI-X, de la Constitución Federal,12 el Congreso de la Unión 

tiene la facultad para expedir la Ley General de Víctimas que 

establezca la concurrencia entre los tres órdenes de gobierno,13 

 
12 Disposición constitucional que establece lo siguiente:  
“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
XXIX-X. Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la federación, las entidades 
federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de las víctimas.”  
13 En este sentido, la Ley General de Víctimas estableció: 
Artículo 1. La presente Ley general es de orden público, de interés social y observancia en 
todo el territorio nacional, en términos de lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo tercero, 17, 
20 y 73, fracción XXIX-X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Tratados Internacionales celebrados y ratificados por el Estado Mexicano, y otras leyes en materia 
de víctimas. 
[…] 
La presente Ley obliga, en sus respectivas competencias, a las autoridades de todos los 
ámbitos de gobierno, y de sus poderes constitucionales, así como a cualquiera de sus 
oficinas, dependencias, organismos o instituciones públicas o privadas que velen por la protección 
de las víctimas, a proporcionar ayuda, asistencia o reparación integral. Las autoridades de todos 
los ámbitos de gobierno deberán actuar conforme a los principios y criterios establecidos 
en esta Ley, así como brindar atención inmediata en especial en materias de salud, educación y 
asistencia social, en caso contrario quedarán sujetos a las responsabilidades administrativas, 
civiles o penales a que haya lugar. 
[…] 
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dicha Ley General es la que distribuye la competencia entre aquéllos, 

por lo que resulta fundamento de validez de la Ley local 

impugnada, de modo que no puede ser al mismo tiempo 

supletoria porque es de observancia obligatoria en todo el territorio 

nacional y de aplicación directa para las entidades federativas. 

 

70. Si bien la intención del legislador local parece ser la de transmitir una 

idea de sistema, lo cierto es que la confusión en que incurre, al 

equiparar una relación competencial y de validez, con otra de 

supletoriedad, distorsiona el mismo. De ahí que dicha previsión de la 

Ley General de Víctimas en la disposición local impugnada no pueda 

ser convalidada por este Tribunal Pleno. 

 

71. En esa línea argumentativa, y con estrecha relación, aun cuando el 

Código Nacional de Procedimientos Penales no actúa como parámetro 

ni como parte del fundamento de validez de la Ley impugnada, 

tampoco puede ser previsto por el legislador local como norma de 

aplicación supletoria.  

 
72. Lo anterior, ya que la ley local no puede ser omisa u obscura respecto 

del procedimiento penal, toda vez que la legislación en esta materia es 

única y el Congreso de la entidad federativa carece de competencia en 

virtud de lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la 

 

Artículo 2. El objeto de esta Ley es: 
[…]  
II. Establecer y coordinar las acciones y medidas necesarias para promover, respetar, 
proteger, garantizar y permitir el ejercicio efectivo de los derechos de las víctimas; así como 
implementar los mecanismos para que todas las autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias cumplan con sus obligaciones de prevenir, investigar, sancionar 
y lograr la reparación integral; 
[…] 
IV. Establecer los deberes y obligaciones específicos a cargo de las autoridades y de todo 
aquel que intervenga en los procedimientos relacionados con las víctimas;  
V. Establecer las sanciones respecto al incumplimiento por acción o por omisión de cualquiera de 
sus disposiciones. 
Artículo 3. Esta Ley se interpretará de conformidad con la Constitución y con los Tratados 
Internacionales favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los derechos de 
las personas. 
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Constitución Federal.14 Así, es claro que únicamente se dejó a las 

entidades federativas la competencia de emitir la normatividad 

complementaria necesaria para la implementación de la referida 

codificación procesal penal.15 

 

73. Por lo tanto, el Congreso del Estado de Guanajuato no podía disponer 

que el Código Nacional de Procedimientos Penales fuese norma de 

aplicación supletoria porque en materia procesal penal solamente es 

competente para emitir la legislación complementaria, que depende 

directamente de lo dispuesto en la legislación nacional. De ahí que no 

existe omisión u obscuridad por parte de la entidad federativa en 

cuanto al procedimiento, simplemente es un aspecto que no puede 

regular, de acuerdo con la disposición constitucional reseñada. 

 

74. Por lo que hace a la mención en la norma impugnada de los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, debe decirse 

que también las entidades federativas son incompetentes para regular 

respecto de dichos instrumentos internacionales. La Constitución 

 
14 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
XXI. Para expedir: […] 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución 
de controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, 
que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 
 
De manera ilustrativa, cabe precisar que el ámbito de aplicación y el objeto del Código Nacional de 
Procedimientos Penales se prevé de la siguiente manera: 
Artículo 1. Ámbito de aplicación  
Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en toda la 
República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales 
federales y locales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte.  
Artículo 2. Objeto del Código  
Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la investigación, 
el procesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a asegurar el 
acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la 
comisión del delito, en un marco de respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.  
15 Sobre el particular se estableció lo siguiente: 
ARTÍCULO OCTAVO. Legislación complementaria. En un plazo que no exceda de doscientos 
setenta días naturales después de publicado el presente Decreto, la Federación y las entidades 
federativas deberán publicar las reformas a sus leyes y demás normatividad 
complementaria que resulten necesarias para la implementación de este ordenamiento. 
Al respecto, véase la página 31 de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se expide el 
Código Procesal Penal para la República Mexicana del Senado de la República, de 30 de abril de 
2013. En el cual se indicó: “La emisión de un Código Procesal Penal Único no es obstáculo para 
que las autoridades de las entidades federativas desarrollen normas que la complementen y lo 
hagan viable”.  
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Federal tampoco establece margen de regulación alguno a las 

entidades federativas con el cual puedan considerar a dichas 

disposiciones como supletorias de las normas locales que expiden. 

 

75. Inicialmente, para su reconocimiento en el Estado Mexicano, los 

Tratados Internacionales deben celebrarse por el Presidente de la 

República y aprobarse por la Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión en uso de sus facultades constitucionales.16 

 

76. Particularmente, el artículo 1 de la Constitución Federal17 establece 

que todas las personas han de gozar de los derechos humanos 

reconocidos tanto en la Constitución Federal como en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, sin que su 

ejercicio pueda ser restringido ni suspendido, salvo las condiciones 

previstas en la propia Constitución. 

 

 
16 Dichas facultades se encuentran establecidas en los artículos 76, fracción I, y 89, fracción X, 
ambos de la Constitución Federal, que a la letra establecen:  
Artículo 76.- Son facultades exclusivas del Senado: 
[…] 
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el Ejecutivo 
Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos. 
Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 
[…] 
X.- Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los 
mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular 
del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 
pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o 
el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la 
cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los derechos 
humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

 
17 Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. 
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77. Dicho numeral también prevé que las normas relativas a los derechos 

humanos se han de interpretar conforme a la Constitución Federal y 

los Tratados Internacionales de la materia, favoreciendo siempre la 

protección más amplia a las personas. 

 

78. Asimismo, dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por lo 

cual el Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en términos de ley. 

 

79. Por su parte, el artículo 133 de la Norma Fundamental18 declara que 

los Tratados Internacionales son ley suprema de la Unión y, 

expresamente, ordena a los jueces de los Estados a ajustar sus actos 

a los Tratados Internacionales, a pesar de las disposiciones en 

contrario que pueda haber en las constituciones o normas generales 

de las entidades federativas. 

 

80. Aunado a ello, en el artículo 120 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos19 se prevé que los titulares de los poderes 

ejecutivos de las entidades federativas están obligados a publicar y 

hacer cumplir las leyes federales. Disposición que, de una 

interpretación sistemática, este Tribunal Pleno considera con alcance 

respecto al cumplimiento de los Tratados Internacionales por parte de 

los titulares de los gobiernos estatales, máxime que como vimos 

conforman la Ley Suprema de la Unión. 

 

81. Adicionalmente, en el artículo 117, fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece que en ningún 

 
18 Artículo 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o 
leyes de las entidades federativas. 
19 Artículo 120.- Los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas están 
obligados a publicar y hacer cumplir las leyes federales. 
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caso las entidades federativas pueden celebrar tratados con potencias 

extranjeras. De darse ese hecho, todo lo estipulado en los tratados 

celebrados con las potencias extranjeras carecería de fuerza de ley 

para los habitantes de la entidad respectiva; esto, como vimos, porque 

las únicas autoridades con facultades constitucionales para celebrar y 

aprobar tratados internacionales recaen en el Presidente de la 

República y el Senado, respectivamente. 

 

82. Así, considerando que ciertos Tratados Internacionales integran la Ley 

Suprema de la Unión y, por ende, son de aplicación directa, de esto se 

sigue que los congresos locales se encuentran impedidos para 

establecer que los mismos funjan como disposiciones supletorias de 

una ley local, como es el caso de la norma general impugnada. 

 
83. En estas condiciones, lo procedente es declarar la invalidez del 

artículo 5, en su porción normativa “la Ley General de Víctimas, los 

Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, el 

Código Nacional de Procedimientos Penales”, de la Ley para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, 

por contravenir los derechos humanos a la seguridad jurídica y a la 

legalidad, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, porque fueron emitidos por una 

autoridad no competente para regular tal aspecto. 

 

B. Estudio sobre la regularidad constitucional del artículo 26, 

fracción II, de la Ley para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas en el Estado de Guanajuato 

 

84. La CNDH plantea en su segundo concepto de invalidez que es 

inconstitucional el artículo 26, fracción II, de la Ley para la Búsqueda 

de Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato porque 
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transgrede los derechos de igualdad y de no discriminación20, así 

como la libertad de trabajo, el derecho de acceder a un cargo público y 

el principio de reinserción social, al prever como requisitos para 

desempeñar el cargo de titular de la Comisión de Búsqueda no haber 

sido condenado por delito doloso o inhabilitado como servidor público, 

excluyendo de manera injustificada a determinadas personas para 

ocupar un lugar en el servicio público. 

 

85. El contenido de la norma impugnada es el siguiente: 

 

“Artículo 26. Para el nombramiento del titular de la Comisión de 

Búsqueda, la Secretaría de Gobierno realizará una consulta pública 

previa a los colectivos de víctimas, organizaciones de la sociedad civil 

especializadas en derechos humanos, personas expertas y 

organizaciones de la sociedad civil especializadas en la materia, 

pertenecientes al Estado. 

Para ser titular se requiere: 

[…] 

II. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso 

o inhabilitado como servidor público; 

[…]”. 

 

86. El precepto legal transcrito prevé los requisitos para desempeñar el 

cargo de titular de la Comisión de Búsqueda de Personas en el Estado 

de Guanajuato. Particularmente, en la fracción II, materia de 

impugnación, dispone como requisito el que la persona postulante al 

cargo no haya sido condenada por delito doloso o inhabilitada como 

servidor público.  

 

87. El motivo de invalidez es fundado. Para sustentar dicha conclusión, el 

estudio se dividirá en dos apartados: uno sobre el requisito de “no 

haber sido condenado por la comisión de un delito doloso” (B.1); y otro 

 
20 En cuanto a ello, en el último párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se reconoce el derecho a la igualdad y no discriminación para todas las 
personas en el territorio nacional, al disponer lo que sigue:  
Artículo 1.  […] 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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sobre el requisito de “no haber sido inhabilitado como servidor público” 

(B.2). 

 

B.1. Sobre el requisito de “no haber sido condenado por la 

comisión de un delito doloso” 

 

88. La primera porción de la fracción II del artículo 26 de la Ley para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato 

dispone que, para ser titular de la comisión de búsqueda de personas 

desaparecidas en esa entidad federativa, es necesario “no haber sido 

condenado por la comisión de un delito doloso”. 

 

89. Al respecto, al resolver la acción de inconstitucionalidad 83/201921 el 

quince de octubre de dos mil veinte, este Tribunal Constitucional 

declaró la invalidez del artículo 28, fracción X, de la Ley del Notariado 

del Estado de Quintana Roo porque, entre otras cosas, exigía como 

requisito para aspirar al ejercicio del notariado no haber sido 

condenado por delito doloso. La consideración esencial fue que la 

norma era en exceso general porque comprendía cualquier persona 

condenada por cualquier delito doloso, aun cuando no guardará 

relación con la función del notariado.  

 

90. Se agregó en ese precedente que en la disposición impugnada no se 

acotó la gravedad del delito, la pena impuesta, el grado de culpabilidad 

o hasta la temporalidad en que hubiera sido sentenciada la persona, 

con lo que, incluso, se comprendían delitos cuya comisión era 

sancionada con alguna pena alternativa o no privativa de la libertad.  

 
 

21 Resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 

veintitrés de enero de dos mil veinte, donde se determinó por unanimidad de votos que las normas 
que establecen como requisito para acceder a un cargo en el servicio público el no tener o no 
contar con antecedentes penales, son violatorias del derecho a la igualdad y no discriminación 
prevista en el artículo 1o. constitucional. Criterio que se replicó en las acciones de 
inconstitucionalidad 85/2018, 86/2018 y 50/2019, resueltas por el Tribunal Pleno en sesión de 
veintisiete de enero de dos mil veinte. 
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91. Adicionalmente, en aquel asunto se consideró que se vulneraba el 

artículo 1º constitucional porque se contravenía el derecho de 

igualdad; esto ya que, si bien la norma estaba dirigida a todas las 

personas que pudieran aspirar al ejercicio del notariado, lo cierto es 

que el legislador hacía una distinción que no se encontraba vinculada 

con la configuración de un perfil inherente al tipo de trabajo a 

desempeñar. Es decir, no se justificó por qué dicha distinción 

legislativa era idónea para garantizar el ejercicio correcto de la 

patente. 

 

92. Asimismo, se estimó que la exigencia al aspirante para que 

demostrara que en su pasado no había incurrido en alguna conducta 

reprochable, donde haya sido sujeto de un proceso penal con la 

imposición de una pena, constituía una exigencia de orden moral. 

 

93. Ahora bien, en este caso, este Tribunal Pleno considera que la porción 

normativa impugnada “No haber sido condenado por la comisión de un 

delito doloso”, de la fracción II del artículo 26 de la Ley local, es 

sobreinclusiva. El requisito que prevé no resulta idóneo ni mucho 

menos necesario para garantizar las características que se requieren 

para desempeñar el cargo público que se pretende regular. Este 

requisito excluye injustificadamente de la posibilidad de acceder al 

cargo de titular de la comisión de búsqueda de personas 

desaparecidas en el Estado de Guanajuato a toda persona que 

hubiera sido condenada por la comisión de un delito doloso, cualquiera 

que fuera la duración de éste, sin tomar en cuenta el origen de la 

sanción o incluso si ésta ya fue cumplida. 

 
94. Además, su subsistencia implica la vulneración del derecho a la 

igualdad y la no discriminación, puesto que excluye de manera 

absoluta, abierta y generalizada a toda persona que ha sido 

condenada por un delito doloso, imponiendo una limitación genérica y 

amplia que abarca cualquier tipo de conducta dolosa y punible, 

conforme a las leyes penales, ya sean federales o locales, perseguida 
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de oficio o mediante querella, grave o no grave, sin considerar el 

periodo que ha transcurrido desde que se cometió la acción o se 

impuso la pena, su naturaleza y, sobre todo, si la misma ya fue 

debidamente cumplida.  

 
95. En consecuencia, este Tribunal Pleno reitera su criterio en cuanto a 

que las normas generales como la aquí impugnada resultan 

sobreinclusivas, con lo que tienden a vulnerar el derecho a la igualdad 

y la no discriminación, en tanto que la intervención que en la norma 

general se efectúa a esos derechos excluye de manera generalizada a 

toda persona que ha sido sancionada con una condena penal, 

impidiendo que se racionalice sobre sus características o 

modalidades, como es el por qué sólo ciertos delitos, si son recientes, 

su gravedad o las circunstancias en que se cometieron las conductas 

reflejadas en la sanción impuesta; todo a la luz de las funciones del 

cargo público de que se trate, lo cual haría incompatible el desempeño 

de dicha función a quien fue sancionado en esos términos. 

 

96. Por lo tanto, se declara la invalidez de la expresión “No haber sido 

condenado por la comisión de un delito doloso”, contenida en la 

fracción II del segundo párrafo del artículo 26 de la Ley para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, 

publicada en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el tres de 

junio de dos mil veinte. 

 
B.2. Sobre el requisito de “no haber sido inhabilitado como 

servidor público” 

 

97. La segunda porción de la cuestionada fracción II del artículo 26 de la 

Ley para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de 

Guanajuato dispone que, para ser titular de la comisión de búsqueda 
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de personas desaparecidas en el Estado de Guanajuato, es necesario 

“no haber sido inhabilitado como servidor público”. 

 

98. Al respecto, es pertinente destacar que en la resolución de la acción 

de inconstitucionalidad 111/201922 esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación declaró la invalidez de los artículos 74, fracción VII; 75, 

fracción VI; 84, apartado A, fracción VIII; 85, apartado A, fracción XI; 

86, apartado A, fracción VIII; de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

del Estado de Quintana Roo, publicada en el periódico oficial de dicha 

entidad el viernes trece de septiembre de dos mil diecinueve. 

 

99. Lo anterior, al considerar que esos numerales, en la porción normativa 

que dice “ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme 

como servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de 

responsabilidad administrativa federal o local”, vulneraban el derecho 

a la igualdad y a la no discriminación, al resultar en una medida 

desproporcionada, en virtud de su amplia generalidad. 

 

100. Este Tribunal Pleno expuso que bastaba un escrutinio simple de 

razonabilidad para efectuar el análisis de preceptos que per se 

excluyen, genéricamente, a una persona del acceso a un cargo 

público por haber sido previamente sancionada con destitución o 

inhabilitación en el servicio público. Además, de manera destacada, se 

consideró que no se estaba frente a una categoría sospechosa, por lo 

que no resultaba aplicable un escrutinio estricto de las normas 

impugnadas. 

 

101. Ahora bien, en este caso, para el análisis de la porción normativa 

impugnada es igualmente aplicable un escrutinio simple de 

razonabilidad, el cual lleva a este órgano colegiado de control 

 
22 Fallada en sesión remota de veintiuno de julio de dos mil veinte, bajo la Ponencia del Señor 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, por mayoría de diez votos, en contra del emitido por la 
señora Ministra Piña Hernández, quien anunció voto particular. El señor Ministro Aguilar Morales se 
reservó su derecho a formular voto concurrente. 
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constitucional a considerar que el precepto local es sobreinclusivo. 

Esto, en suma, toda vez que:  

 

• No permite identificar si la respectiva sanción a un servidor 

público se impuso por resolución firme de naturaleza 

administrativa, penal o política. 

• No distingue entre sanciones impuestas por conductas, faltas o 

infracciones graves o no graves. 

• No contiene límite temporal, en cuanto a si la respectiva 

inhabilitación se impuso varios años atrás o de forma reciente. 

• No distingue entre personas que ya cumplieron con la respectiva 

sanción y entre sanciones que están vigentes o siguen surtiendo 

sus efectos.  

 

102. Así, la diversidad de posibles supuestos comprendidos en la hipótesis 

normativa impugnada impide valorar si tienen relación directa con las 

capacidades o calidades necesarias para fungir como titular de la 

comisión de búsqueda de personas desaparecidas del Estado de 

Guanajuato. Ello, según el caso, involucra el desarrollo de las 

funciones atinentes al cargo23, que son, entre otras, la búsqueda de 

las personas desaparecidas; la ayuda, atención, asistencia; el derecho 

a la verdad, a la justicia y a la reparación integral; y que la víctima sea 

tratada y considerada como titular de derechos.  

 
103. Como es notorio, la invalidez de la norma cuestionada yace en su 

contraposición al principio de igualdad, porque, si bien está dirigida a 

todas aquellas personas que puedan ser potenciales ocupantes del 

cargo público referido, lo cierto es que establece una distinción que no 

necesariamente tiene una relación estrecha con la configuración de un 

 
23 Las atribuciones de la aludida comisión de búsqueda local se encuentran enunciadas en el 
artículo 28 de la Ley para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato. 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 184/2020 

40 

perfil personal inherente al tipo de funciones a desempeñar en el cargo 

público de que se trata. 

 

104. Indeterminación destacada que anula la posibilidad de ser nombrado 

en el cargo local, sin existir justificación razonable para establecer de 

forma genérica que la persona que hubiere sido inhabilitada para 

ejercer como servidor público pueda acceder al cargo sin atender a la 

gravedad u otros factores que, en su caso, pudieran incidir en la 

conducta que se espera del servidor. 

 

105. Al respecto, es conveniente señalar que, en lo referente al acceso a 

los puestos públicos, esta Suprema Corte ha determinado que las 

calidades fijadas en la ley, a las que se refiere la Constitución Federal 

en su artículo 35, deben ser razonables y no discriminatorias24, lo que 

es igualmente aplicable a las funciones, empleos o comisiones de 

cualquier naturaleza en el servicio público, condición que no se cumple 

en la norma impugnada. 

 

106. En esas condiciones, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 

26, párrafo segundo, fracción II, en la porción que refiere “o 

inhabilitado como servidor público”, de la Ley para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, porque tal 

exclusión es sobreinclusiva, además de que no resulta razonable ni 

proporcional, motivos por los cuales se vulneran los derechos a la 

igualdad y a la no discriminación, así como de acceso a un cargo 

público, previstos en los artículos 1 y 35, fracción VI, de la Constitución 

Federal25. 

 

 
24 Cfr. Acción de inconstitucionalidad 74/2008, fallada en sesión de doce de enero de dos mil diez. 
25 Artículo 1.- […] Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
Artículo 35.- Son derechos del ciudadano: 
[…] 
VI.- Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las 
calidades que establezca la ley; 
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107. Cabe precisar que lo aquí expuesto no excluye la posibilidad de que, 

para determinados empleos, cargos, funciones o comisiones en el 

servicio público, incluidos los relacionados a la norma impugnada, 

podría resultar posible incluir una condición como la impugnada, pero 

con respecto a determinadas conductas infractoras que, por sus 

características específicas, tengan el potencial de incidir de manera 

directa e inmediata en la función a desempeñar y en las capacidades 

requeridas para ello, lo que tendría que justificarse y analizarse caso 

por caso. 

 
108. Además, no pasa inadvertido que el texto de la norma impugnada es 

similar al contenido del artículo 51, párrafo segundo, fracción II, de la 

Ley General de Desaparición Forzada26, que establece el mismo 

requisito para ser titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de 

Personas Desaparecidas; tampoco pasa por alto lo dispuesto en el 

último párrafo de dicha Ley General respecto a que a nivel local se 

deben prever, como mínimo, los mismos requisitos que contempla la 

citada norma federal. Sin embargo, esto no cambia la conclusión 

alcanzada porque el escrutinio de normas en esta vía debe realizarse 

de frente a la Constitución Federal, y no frente a otras normas 

generales. 

 
VII. EFECTOS 

 

109. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional, 

las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad deberán 

 
26 Artículo 51. […] Para el nombramiento, la Secretaría de Gobernación realizará una consulta 
pública previa a los colectivos de Víctimas, personas expertas y organizaciones de la sociedad civil 
especializadas en la materia. Para ser titular se requiere: 
[…] 
II. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso o inhabilitado como servidor 
público; 
[…] 
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establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, 

los órganos obligados a cumplirla, las normas o actos respecto de los 

cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena 

eficacia en el ámbito que corresponda27. 

 

110.  A) De acuerdo con las conclusiones alcanzadas en la presente 

resolución, la invalidez del artículo 5 de la Ley para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, en la porción 

normativa que dice “la Ley General de Víctimas, los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, el Código 

Nacional de Procedimientos Penales”, surtirá efectos retroactivos al 

cuatro de junio de dos mil veinte, fecha en que entró en vigor el 

Decreto 182 impugnado. A su vez, la invalidez surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de los puntos resolutivos de la presente 

resolución al Congreso del Estado de Guanajuato. 

 

111. Corresponderá a los operadores jurídicos competentes decidir y 

resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo 

con los principios generales y disposiciones legales aplicables en esta 

materia. 

 

112. Para el eficaz cumplimiento de la decisión alcanzada, también deberá 

notificarse al Titular del Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General y al 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, así como a 

los Tribunales Colegiados en Materia Penal y Unitarios del Décimo 

Sexto Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de 

Distrito en esa entidad federativa. 

 

 

Las Entidades Federativas deben prever, como mínimo, los mismos requisitos que contempla el 
presente artículo para la selección de la persona titular de la Comisión de Búsqueda Local que 
corresponda. 
27 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[…] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados 
a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la 
invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada; […] 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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113. Para mayor claridad, el texto del artículo 5 ahora deberá leerse como 

sigue: 

 
Artículo 5 de la Ley impugnada 

Contenido original  

Artículo 5 de la Ley impugnada 

Modificado con la declaratoria de 

invalidez 

Artículo 5. En todo lo no previsto en la 

presente Ley, son aplicables 

supletoriamente las disposiciones 

establecidas en la Ley General de 

Víctimas, los Tratados Internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea 

parte, el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, el Código 

Penal del Estado de Guanajuato, el 

Código Civil para el Estado de 

Guanajuato y el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado 

de Guanajuato. 

Artículo 5. En todo lo no previsto en la 

presente Ley, son aplicables 

supletoriamente las disposiciones 

establecidas en el Código Penal del 

Estado de Guanajuato, el Código Civil 

para el Estado de Guanajuato y el 

Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Guanajuato. 

 

114. B) Por otra parte, se declara la invalidez de la porción normativa “No 

haber sido condenado por la comisión de un delito doloso o 

inhabilitado como servidor público;” de la fracción II del artículo 26 de 

la Ley para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de 

Guanajuato, la cual también surtirá sus efectos a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos de este fallo al Congreso del 

Estado de Guanajuato. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. 
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SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 5, en su porción 

normativa ‘la Ley General de Víctimas, los Tratados Internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, el Código Nacional de 

Procedimientos Penales’, de la Ley para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, expedida mediante el 

Decreto Legislativo número 182, publicado en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el tres de junio de dos mil veinte, la cual 

surtirá sus efectos retroactivos a la fecha que se precisa en este fallo a 

partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Guanajuato, de conformidad con lo establecido en los 

apartados VI y VII de esta decisión. 

 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 26, párrafo segundo, 

fracción II, de la Ley para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en 

el Estado de Guanajuato, expedida mediante el Decreto Legislativo 

número 182, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el tres de junio de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos 

a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Guanajuato, en los términos precisados en los apartados VI 

y VII de esta determinación.  

 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 

Notifíquese; a las partes conforme a derecho corresponda y, en su 

oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de 

los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
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Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados 

I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, 

a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de 

los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de 

criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea por la invalidez total del precepto, respecto del apartado VI, 

relativo a las consideraciones y fundamentos, en su apartado A, 

consistente en declarar la invalidez del artículo 5, en su porción 

normativa “la Ley General de Víctimas, los Tratados Internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, el Código Nacional de 

Procedimientos Penales”, de la Ley para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, expedida mediante el 

Decreto Legislativo número 182, publicado en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el tres de junio de dos mil veinte. El señor 

Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de 

los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, 

relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria 

de invalidez decretada al artículo 5 impugnado surta efectos 

retroactivos al cuatro de junio de dos mil veinte, fecha en que entró en 
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vigor el decreto cuestionado, a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Guanajuato. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de 

los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra de la 

metodología, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 

apartándose de la metodología, Ríos Farjat, y Presidente Zaldívar Lelo 

de Larrea en contra de la metodología, respecto del apartado VI, 

relativo a las consideraciones y fundamentos, en su apartado B1, 

consistente en declarar la invalidez del artículo 26, párrafo segundo, 

fracción II, en su porción normativa “No haber sido condenado por la 

comisión de un delito doloso”, de la Ley para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, expedida 

mediante el Decreto Legislativo número 182, publicado en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el tres de junio de dos mil veinte. 

Los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en 

contra y anunciaron sendos votos particulares. La señora Ministra Piña 

Hernández y el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de 

los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, 

relativo a las consideraciones y fundamentos, en su apartado B2, 

consistente en declarar la invalidez del artículo 26, párrafo segundo, 

fracción II, en su porción normativa “o inhabilitado como servidor 

público”, de la Ley para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el 

Estado de Guanajuato, expedida mediante el Decreto Legislativo 

número 182, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
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federativa el tres de junio de dos mil veinte. La señora Ministra Piña 

Hernández anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de 

los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 

de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente 

en: 2) determinar que corresponderá a los operadores jurídicos 

competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su 

conocimiento, de acuerdo con los principios generales y disposiciones 

legales aplicables en esta materia. El señor Ministro Aguilar Morales y 

la señora Ministra Piña Hernández votaron en contra. La señora 

Ministra Piña Hernández anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de 

los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, 

relativo a los efectos, consistente en: 3) determinar que, para el eficaz 

cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al titular 

del Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General y al Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guanajuato, así como a los Tribunales 

Colegiados en Materia Penal y Unitarios del Décimo Sexto Circuito, al 

Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el 

Estado de Guanajuato con residencia en Guanajuato, León, Celaya e 

Irapuato y 4) determinar que la declaratoria de invalidez decretada al 

artículo 26, párrafo segundo, fracción II, impugnado surta efectos a 

partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Guanajuato. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de 

los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Votación que no se refleja en los puntos resolutivos: 

Se expresó una mayoría de siete votos de la señora Ministra y los 

señores Ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán 

en el sentido de que, para la validez del decreto impugnado, no se 

requería la consulta previa a las personas con discapacidad y a los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. La señora Ministra 

y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

votaron en el sentido de que, para su validez, el decreto impugnado 

requería de dicha consulta. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el 

asunto se resolvió en los términos precisados. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente con el Secretario 

General de Acuerdos, quien da fe. 

 
MINISTRO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
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MINISTRO PONENTE 
 
 
 
 
 

JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 
 

RAFAEL COELLO CETINA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde a la acción de inconstitucionalidad 184/2020, promovida 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fallada en sesión de 
dieciocho de mayo de dos mil veintiuno. Conste. 

 


